
Recuerda: En la medida que
mantengas al día tus cumplimientos 

tributarios, podrás acceder al beneficio 
de la postergación del IVA.

¿Dónde encuentro la propuesta de declaración y pago del F29?

En sii.cl / Servicios online / Impuestos Mensuales / Declaración mensual (F29) / 
Declarar IVA (F29).

¿Puedo postergar el pago del IVA?

Postergación del Pago de IVA
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• Adeudar, 3 o más períodos tributarios de IVA en los últimos 36 meses.

• Adeudar, 1 o más períodos tributarios de Renta en los últimos 36 meses.

Puedes postergar el pago total del IVA de un mes, hasta en dos meses
siguientes, si cumples los siguientes requisitos:

 Estar acogido al Régimen Pro Pyme (Artículo 14 D de la LIR).
 Estar inscritos para noti�cación por correo electrónico en el SII.
 Al momento de la postergación, no presentar morosidad reiterada en el  
 pago de IVA o en el Impuesto a la Renta, salvo que la deuda se en cuentre  
 en convenio de pago. 
 Haber declarado, dentro de plazo, los últimos 36 meses de IVA y los
 últimos 3 años de Renta.

¿Qué es morosidad reiterada?


